
  Subdirección General de Análisis de Costes

  Dirección General de Gestión Económico‐Financiera

  Viceconsejería de Sanidad 

  SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

 
 

Expediente: P.R. 3/2019 HOSPITALIZACION PSIQUIATRICA TRATAMIENTO Y 
REHABILITACIÓN. 

 

Tramitado el expediente de contratación referenciado de conformidad con lo establecido en 
la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, previo Informe Favorable 
del Servicio Jurídico de la Comunidad de Madrid en la Consejería de Sanidad, de fecha 29 
de mayo de 2019. 
 

Esta VICECONSEJERÍA DE SANIDAD, en virtud de las atribuciones conferidas por los 
artículos 6.2 y 23.2 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, modificado por el Decreto 211/2015, 
de 29 de septiembre, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del 
Servicio Madrileño de Salud y artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, de aprobación 
del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- APROBAR, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117 y 122 la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público los pliegos de contratación del contrato de 
servicios de P.R. 3/2019 hospitalización psiquiátrica en tratamiento y rehabilitación con la 
finalidad de lograr la atención integral de pacientes adultos que presenten Trastornos 
Mentales Graves, de referencia PR 3/2019. 
 
 

Madrid, 6 de junio de 2019  

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 

 

 

Fdo.: Fernando Prados Roa. 
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